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1. Parashá: Deuteronomio 16:18-21:9 

 

2. Texto: Deuteronomio 16:19-20  

19 No tuerzas el derecho; no hagas acepción de personas, ni tomes 

soborno; porque el soborno ciega los ojos de los sabios, y pervierte las 

palabras de los justos. 20 La justicia, la justicia seguirás, para que vivas 

y heredes la tierra que el SEÑOR tu Dios te da. 

 

3. Desarrollo de la clase: 

 

Se iniciará con la presentación de la Parashá, indicándoles el nombre 

de esta y lo que significa. Se realizará un repaso general de los temas 

de la parashá y se les indicará que el tema escogido para desarrollar 

son los jueces y las leyes sobre el testimonio con una presentación de 

apoyo.  

 

El Señor le ordena a Moshé que debe poner jueces y oficiales en las 

ciudades, dando indicaciones claras sobre no torcer el juicio, no 

aceptar sobornos y más adelante habla de los testigos, de no ser 

parciales.   

 

En nuestra vida diaria nos encontramos fungiendo como jueces, en 

diferentes situaciones, tanto en el colegio para el caso de los niños, en 

nuestra casa, en la comunidad y en la sociedad. Somos muy ligeros 

para hablar de las cosas de los demás emitiendo juicios basados en lo 

que vemos o en lo que escuchamos, en muchas ocasiones emitimos 

el juicio de acuerdo con la versión de una sola de las partes, cuando 

el Señor desde hace miles de años nos indica en su Torah que 

debemos tener mínimo 2 testigos. 

 

Tanto nos conoce el Eterno que sabe que nuestra tendencia es ser 

parciales, a favorecer a nuestros amigos, familiares y cercanos, o sentir 

lástima por aquellas personas que estando en situación de pobreza 

cometen algún delito, los justificamos por su condición. 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

4. Actividad  

Cada niño realizará dos letreros en casa uno con la palabra 

“CULPABLE” otro con la palabra “INOCENTE” se expondrán varios 

casos, presentando solo una parte de la información, los niños harán 

de jurados y al final de acuerdo a las votaciones se dará un veredicto, 

una vez emitido se mostrará el caso completo y se realizará una 

reflexión al respecto, con casos de la vida diaria. 

 

 

 
 

 


